
CONSTANCIA: 

 

El término para que la codemandada Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

contestara, según el auto del 9 de septiembre de 2022, corrió del 16 de 

septiembre al 13 de octubre de 2022. Inhábiles: 17, 18, 24 y 25 de septiembre, 

1, 2, 8 y 9 de octubre.    

 

Oportunamente presentó escrito y anexos. 

 

A Despacho, hoy 14 de octubre de 2022. 

 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz. 

Secretario. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Para los efectos procesales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

coaccionada Seguros Comerciales Bolívar S.A. contestó la demanda, en forma 

oportuna (Ver archivos digitales del 30 al 32). 

 

La apoderada ya cuenta con personería para actuar en las presentes diligencias. 

 

Sobre el llamamiento en garantía presentado por la codemandada Trans 

Servilujo S.A., se resuelve en el cuaderno número 2.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 

 
 

E 
 

 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 173 de la 

fecha, se notifica a las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Rda., 31 de octubre de 2022. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 

 

 


